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En la Imnreuta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. Secciorj segunda.

Múm. 42.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 19 de Agosto de 1890.)

ADVERTENCIA OFICIAL.

Se recuerda á los señores 
Alcaldes el inmediato cumpli
miento de lo prevenido en la 
Circular sobre Ayuntamientos 
inserta en los Boletines oficiales 
números 37 y 38, correspon
dientes al día 13 y 14 de los 
corrientes.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

En vista de las consultas formuladas por 
conducto de los Gobernadores de provincia 
respecto á la inteligencia y aplicación de va
rios preceptos de Ja ley Electora 1 vigente, y 
de las solicitudes elevadas á esto Ministerio 
pidiendo la concesión de prorrogasen los pla
zos señalados para la práctica de determina
das operaciones relacionadas con la formación 
del Censo electoral:

Resultando, primero, que los puntos de 
duda de más interés é importancia se refieren:

1. ° A si habrá do procederse inmediata
mente á elección parcial de Concejales en los 
casos y tiempo marcados en el art. 4G, párrafo 
primero, y art. 47 de la ley Municipal, ó ha
brá de esperarse á la terminación del Censo 
para que pudiera tener aplicación estricta lo 
dispuesto en el art. l.° de los adicionales de 
la ley de 26 de Junio último:

2. " Si en las operaciones para la formación 
del Censo podían tener intervención á los 
efectos de la disposición transitoria segunda, 
párrafo cuarto> referente á la constitución de
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las Juntas municipales, los individuos del 
Ayuntamiento que tuvieren el carácter ríe 
interinos:

3. ° Si la concesión de las prórrogas hasta 
ahora pedidas y las que en adelante se solici
taran podía otorgarse en condiciones que real
mente resultasen beneficiosas para la exacti
tud de las operaciones censales, sin perjudi
car ni dificultar su terminación, atendida la 
necesidad de hacer la primera aplicación del 
Censo en la renovación de las Diputaciones 
provinciales que ha de efectuarse el día 7 de 
Diciembre próximo:

4. ° A la inteligencia de los párrafos segun
do v tercero del art. 1." de la ley Electoral, 
preguntándose sobre ello qué se entiende por 
clases e individuos de tropa é institutos arma
dos á los efectos de la suspensión del derecho 
de sufragio:

Y 5.° Por virtud de querella de particula
res, suscitóse la duda de cuál era el verdadero 
criterio legal relativamente á la aplicación en 
materias electorales de los artículos 20 y 22 
de la ley provincial.

Resultando, segundo-, que sométidos in vo- 
ce estos extremos á examen de la Junta cen
tral del Censo, en cumplimiento del art. 4.° 
de los adicionales do la ley Electoral, emitió 
su parecer, que ha sido trasladado á este -Minis
terio por la .Presidencia del Consejo de Minis
tros, y es el siguiente:

«Excmo. Sr.: Enterada la Junta central 
del deseo del Gobierno de S. M., expuesto in 
voce por el Vocal suplente de aquélla y Mi
nistro de la Gobernación Sr. D. Francisco 
Silvela, de oir la opinión de ja misma acerca 
de si en los casos de elecciones provinciales 
debían aplicarse la ley y el Censo anteriores, 
ó debían verificarse con arreglo á la nueva 
ley del Sufragio universa!, así como de que 
habiendo acudido varios Secretarios de Dipu
taciones provinciales manifestando la imposi
bilidad de que en sus respectivas provincias 
quede cumplido én una sola sesión lo dis
puesto en los artículos 14 y 10 de la ley Elec
toral en lo relativo á la resolución de las re
clamaciones formuladas ante las Juntas mu
nicipales, el Gobierno de S. M. entiende que 
convendría conceder la prórroga que fuese 
estrictamente necesaria á aquellas provincias 
que se encuentren en el caso expresado, obrán

dose en esto con la prudencia necesaria, te
niendo en cuenta las operaciones ulteriores 
hasta la terminación del Censo, y la necesi
dad de aplicar éste á la próxima renovación 
de las Diputaciones provinciales.

La Junta central, en sesión á que asistie
ron bajo mi presidencia los Sres. D. Práxedes 
Mateo Sagasta, D. Cristino Martos, D. Nico
lás Salmerón, D. Emilio 'Cas te lar, D. Antonio 
Cánovas del Castillo, IJ. Francisco de Cárde
nas, D. Juan Valero y Soto, D. Eduardo Pa
lanca, I). Joaquín Gil Berges, ¡1). Rafael Cer- 
vera, D. Francisco Silvela, D. Gaspar Nuüez 
de Arce, Marqués de Sardoal y D. Trinitario 
Ruiz C'apdepon, ha opinado:

«l.° Que las elecciones parciales, á que 
se refería la consulta debían verificarse con 
arreglo á la nueva ley Electoral y al Censo 
del sufragio universal.

»2." Que las disposiciones que hayan de 
dictarse para llevar á efecto dichas elecciones 
son materia legislativa.

»3." Que se llame la atención del Gobier
no de S. M. para que no intervengan en las 
operaciones del Censo sino los Ayuntamien
tos de elección popular, ó los que en su caso 
deban sustituirlos legalmente.

»Y 4." Que el Gobierno de S. M. puede 
prorrogar con arreglo al art. 4.° adicional de 
la ley Electoral el plazo indicado á que se re
fieren los artículos 14 y 16 de la misma ley.

»Enterada también la Junta de que por la 
forma que se ha hecho en varias localidades la 
publicación de las listas que lian de servir de 
base á la formación del Censo, puede resultar 
demasiado angustioso él plazo fijado por la 
ley para producirlas reclamaciones de inclu
sión y de exclusión, en perjuicio de la verdad 
del sufragio, ha acordado asimismo sp mani
fieste á V. E. que á los efectos proscritos en 
la segunda de las disposiciones .transitorias de 
la ley Electoral, presta desde ahora su asenli- 
miento al Gobierno de S. M. para que pueda 
prorrogar por el tiempo.estrictamente necesa
rio algún plazo que resultare insuficiente, si 
de no hacerlo se originasen graves dificulta
des, y especialmente respecto á las quejas que 
se refieran á la falta de publicación de las lis
tas en la forma determinada por la ley.

»Lo que por acuerdo de la misma Junta
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teogo la honra de participar á V. E. á los 
ofectos oportunos.»

Considerando que siendo hoy inconcilia
bles los preceptos de los artículos 4G y 47 de 
la ley Municipal con el art. l.° de los adicio
nales de la ley Electoral, pues que terminan
temente se previene en este último que á las 
elecciones de Concejales y Diputados provin
ciales han de aplicarse determinados precep
tos de la nueva ley. y entre ellos el Censo, 
cuya formación se está realizando actualmen
te, procede atenerse al principio de derecho de 
que á la ley posterior corresponde siempre 
primacía sobre la anterior, con cuyo princi
pio fundamental de derecho no sólo se cum
ple aquí estrictamente la letra de la ley, sino 
que además se atiende á su espíritu de llamar 
á mayor número de ciudadanos á intervenir, 
en la constitución de nuestros organismos po
líticos y administrativos:

Considerando que ordenado por *el citado 
arínl.0 adicional que á las elecciones de Con
cejales y Diputado? provinciales, cuando ha
yan de verificarse conforme á las leyes res
pectivas, se apliquen las disposiciones dejos 
artículos 1." y 2.° de la nueva ley, las de los 
títulos 2.° y 6." y las referentes á la forma de 
las votaciones, ó sea el cap. l.° del tít. 5.°, 
no ofrece hoy este punto dificultad alguna 
que exija la adopción de medidas para las 
cuales sea necesaria la intervención del Par
lamento:

Considerando que el art. 4.° de los adicio
nales de la ley Electoral, al prevenir «que el 
Gobierno, oída la Junta central del Censo, 
dictará las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de esta ley y su adaptación á 
las elecciones de Concejales y Diputados 
provinciales», otorgó con toda claridad una 
autorización amplia para facilitar el enlace de 
las dos leyes, y al mismo tiempo que reiteró 
su voluntad indudable de que no se hiciese 
ninguna elección nueva por el censo antiguo, 
proveyó con previsora solicitud á la necesidad 
da modificar la ley sin nuevas intervenciones 
de las Cortes, y estableció como garantía su
ficiente la audiencia precisa de la Junta y la 
responsabilidad del Gobierno en su-día por el 
uso que de esa autorización hiciera:

Considerando que esa autorización del 
art. 4.° se dictó con el propósito notorio de

que alcanzara á materias legislativas, tanta 
porque hubiera sido inútil y redundante si no 
hubiese tenido más alcance que el de las me
ras facultades de ejecución y aplicación de 
las leyes que el Poder ejecutivo tiene por la 
Constitución del Estado, cuanto porque la 
idea de adaptar una ley á otra implica la mo
dificación en la integridad de una ó quizá de 
las dos en las que haya de realizarse tal obra, 
y porque al legislador no podía ocultársele la 
dificultad práctica que ofrecería en todo caso 
la elaboración de leyes complementarias de 
la Electoral en el período de ejecución y apli
cación de la misma:

Considerando que el criterio expuesto por 
la Junta central respecto á los Concejales in
terinos está ajustado al espíritu de la ley, 
pues se dispone como uno de los cuidados más 
capitales en el estricto cumplimiento de la mis
ma, que los nombramientos de los que hayan 
de intervenir en las operaciones del Censo, 
ya sea por elección popular, ya sea como inte
rinos, estén rigurosamente ceñidos á la ley, y 
que los demás extremos relacionados con este 
particular han sido desenvueltos por la refe
rida Junta en su circular de 8 del corriente, 
con cuyas instrucciones se halla completa
mente de acuerdo el Gobierno y no deben ser 
por tanto, objeto de ninguna resolución ni 
aclaración por su parte:

Considerando que aunque en el preinserto 
dictamen de la Junta central no se hace es
pecial mención del punto de consulta relativo 
á la inteligencia de los párrafos segundo y 
tercero del art. 1." de la ley Electoral, ó sea 
del concepto «clases é individuos de lropa é 
institutos armados», fué éslc, sin embargo, 
uno de los extremos examinados con deteni- 

( miento por la referida Junta, la cual opinó 
! que no tenía competencia para resolverlo, 

’j pues que á los Tribunales de justicia corres
pondía decidir en definitiva las reclamaciones 

| que con tal motivo se formularan, y así loba 
j consignado en términos generales en el pá

rrafo primero de las instrucciones circuladas 
' eou fecha de ayer, con cuya doctrina se halla 
! de acuerdo el Gobierno por estimarla ajustada 

á las proscripciones contenidas en los artíou- 
| los 15 y 29 de la citada ley;

Y considerando, por último, de conformi
dad coa la doctrina expuesta por la Junta
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central en el núm. 18 de la elucidar referida, 
que no corresponde en materia electoral la 
aplicación por parte de los Gobernadores, del 
art. 2.2 de la ley provincial, pues en éste ex
tremo la nueva ley en sus artículos 98 y 99 
y en el 107, además .del núm. 5.° del 18, de
termina especialmente todo lo relativo á ia 
imposición de estas multas, así como a quién 
corresponde en este orden disciplinario la 
corrección de las infracciones;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ña servido dis* 
poner lo siguiente:

1. ° Que las elecciones parciales de Conce
jales en los casos del párrafo primero del ar
ticulo 46 de la ley Municipal, se efectuarán 
una vez terminado el Censo, siendo aplica
bles á-diclias elecciones los preceptos conte
nidos en los artículos l.° y 2.° y en los títulos
2.° y G.H de la nueva ley, así como los del ca
pítulo 1." del título o.°, referentes á la forma 
de las votaciones, única alteración establecida 
en la legislación anterior, que en todo lo de
más queda subsistente.

Entretanto las vacantes de Concejales que
darán cubiertas por interinos nombrados en 
la forma y con los requisitos que prescribe 
la ley Municipal.de 2 de Octubre de 1877, 
reformada por la de 9 de Julio de 1889.

2. ” Que pueden formar parte de las Juntas 
municipales del Censo los actuales Concejales 
de elección popular, así como los interinos, 
siempre que unos ú otros estuviesen legal
mente instituidos.

Con respecto á las Juntas provinciales, los 
Diputados interinos no podrán ser compren
didos entre los Cuatro Vocales cuya elección 
han de hacer las Diputaciones por voto uni- 
nominal en un solo escrutinio con arreglo al 
art. 10 de la ley, si bien pueden formar parte 
de las Juntas por cualquiera de los demás 
conceptos en que estuvieren comprendidos 
según ley.

3. " Cuando por el desarrollo de las opera
ciones del Censo resultase en determinada 
provincia insuficiente alguno de los plazos de 
esta ley, originándose graves dificultades de 
no ampliarlo, el Gobernador de la provincia 
expondrá á este Ministerio la necesidad de la 
prórroga, precisando el tiempo estrictamente 
necesario al efecto.

Y 4." No siendo los Gobernadores civiles, 
conforme á la nueva ley, funcionarios que 
hayan de intervenir con carácter oficial en 
las operaciones electorales, tampoco deben, 
fundándose en las atribuciones gubernativas 
que les confieren los artículos 20 y 22 de la 
ley Provincial, imponer multas por infraccio
nes electorales; pues esto corresponde exclusi
vamente á las Autoridades y funcionarios que 
taxativamente determina la nueva ley.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 14 de Agosto de 
1890.—Silvela.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

( Gaceta del 15 de Agosto de 1890 J

Sección cuarta.

Núm. 3.379.

Sotiisrno civil de la provincia ña Valladolid.
CIRCULAR.

En virtud de lo que determina el artículo 
42 de la ley de 20 de Abril de 1888, tiene 
acordado la Excma. Audiencia de este Terri
torio, que las sesiones de juicios por jurados, 
darán principio el día 24 del próximo mes de 
Octubre, en el Palacio de la misma.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para general conocimiento. 

Valladolid 17 de Agosto de 1890.
£/ Gobernador,

©cróninio

Num. 3.361.

Gobierna militar de la provincia de Valladolid.
CIRCULAR.

Excmo. Señor.: Terminado el edificio que 
en Zaragoza se destina á Colegio militar pre
paratorio, y debiendo procederse desde luego 
á organizar este nuevo centro de enseñanza, 
para que puedan principiar las clases en el 
próximo curso académico, S. M. la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto 
Hijo el Rey (Q. D. G.), ba dispuesto que se
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anuncie la convocatoria para el ingreso en el 
mismo, con arreglo á las siguientes bases: 1.a 
En el Colegio preparatorio militar de Zarago
za, darán comienzo las clases el día i." de Oc
tubre próximo.—2.a Podrán admitirse en el 
citado establecimiento cien alumnos internos,, 
y cincuenta externos de la clase de paisanos, 
que reúnan las condiciones reglamentarias. 
—3.a También podrán ser admitidos cuarenta 
individuos de tropa, ateniéndose, para el in
greso, á la proporcionalidad y orden de prefe
rencia que establece el reglamento.—4.a Asi
mismo podrán admitirse los individuos de 
tropa de Marina.—5.a Las solicitudes, do
cumentadas, deberán presentarse en este Mi
nisterio antes del 31 de Agosto corriente. Los 
individuos de tropa que tengan solicitado in
greso en otro Colegio y deseen efectuarlo en 
el de Zaragoza, cursarán instancia haciendo 
constar dicho extremo, sin acompañar nuevos 
documentos.—De R. O. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos; debiendo 
darse á esta convocatoria la más pronta publi
cidad en los Boletines Oficiales, y teniendo 
presente para la mejor inteligencia, que los 
artículos del reglamento de los Colegios pre
paratorios militares relativos al ingreso en los 
mismos, se publicaron en el 1).’ O. número 
133, correspondiente al 17 de Junio próximo, 
pasado. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1890.—Azcárraga.—-
8eñor.....»—Es copia: El General Gobernador
interino, Beleña.

DIPUTACION PSU7IHCIAL DS VALLADOLID.
Ordenación de pagos.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 22 al 31 del corriente, ambos in
clusives, con excepción de los feriados, se 
abra el pago de las mensualidades de Junio 
y Julio últimos, á las mujeres que lactan y 
cuidan niños del Hospicio provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para su conocimiento, rogando á los señores 
Alcaldes lo hagan llegar á noticia de las inte
resadas.

Valladolid 1G de Agosto de 1890.—El Or
denador de pagos, José de Gardoqui.

SECCION DE RECAUDACION.

El Agente ejecutivo de la 1 .a zona del par
tido de la Capital participa que lia destituida 
del cargo de Auxiliar de dicha zona á D. Ga
briel Rodríguez, y nombrando en su lugar á 
D. Eugenio Valdivielso González.

Igualmente el Recaudador de la 2.a zona 
del partido de Mota del Marqués ha nombrado 
Auxiliar de la Recaudación de la expresada 
zona á D. Andrés Zamorano.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Valladolid 19 de Agosto dé 1890.—P. El 
Administrador de Contribuciones, Federico 
P. del Pino.

Sección quii\ta.

Num. 3.366.

Don Mariano Herrero «MZartinez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Audiencia 
de esta ciudad y especial para los delitos 
de estafa.

Por la presente requisitoria se llama, cita 
y emplaza á Dámaso Illescas, residente que 
fue en esta Ciudad, de la que se ausentó á 
principios de Mayo, para que dentro del tér
mino de diez días á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia comparezca en este Juzgado sito en 
la planta alta del Palacio de Justicia para res
ponder de los cargos que le aparecen hechos 
en causa criminal que contra el mismo y otros 
se instruye por estafa.

Así bien ruego y encargo á todas las au
toridades y funcionarios que constituyen la 
policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción de indicado sujeto á la cárcel de 
Audiencia de esta Ciudad y á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Valladolid á ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa.—Mariano Herrero 
Martínez.—Por su mandado, Anastasio H. Al- 
rnaraz.

■■■■.■-wvVW
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Núm. 3.371.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Santiago Nevo y Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta villa y su partido en el 
sumario criminal que se sigue sobre hurto 
de roña en los pinares de Aniago, sitos en 
término de Vilianueva de Duero.de la pro- 
piedad de D. Ramón Altolaguírre y otros, y 
en conformidad á lo que dispone el segundo 
párrafo del artículo ciento setenta y ocho de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, ha dictado 
providencia con esta fecha, en virtud de ig
norarse el actual domicilio del I). Ramón Alto- 
laguirre, vecino que fue de VaUadoíid, y últi
mamente de Madrid, mandando sea citado 
con objeto de que comparezca en este Juzga
do dentro de los diezdías siguientes al de la 
inserción en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y Gaceta ele Madrid, á prestar una de
claración acordada en dicha causa, apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Medina del Campo doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa.—Él Actuario, Vandalio 
González, por Rodríguez.

Núm, 3.372.

Don Santiago Neve y Gutiérrez, Juez de 
primera instancia de esta Villa de Me
dina del Campo y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Se saca 
á publica subasta en venta:

Una casa en el casco de esta villa y su 
Arrabal de la calle de Avila, señalada con el 
número cinco, manzana cuarenta y tres, com
puesta de habitaciones altas y bajas, cuadra y 
corral, que todo comprende una superficie de 
ciento veintiún metros y treinta decímetros 
cuadrados, lindante al Abrego con dicha calle 
donde dá su fachada; Cierzo con casa de don 
Alejandro Fernandez y corral de otra de here
deros de D. Felipe Moya-no; Solano casa de 
1). Sebastian Fernandez y Gallego, otra de 
Antolin Carretero. Se halla gravada con diez 
y seis reales de réditos anuales de censo per
petuo á favor de la Hacienda nacional por el 
extinguido convento de Premostatenses de es-

i ta villa, y ha sido tasada en mil cuatrocientas 
1 siete pesetas cincuenta céntimos.

Si alguna persona quisiere interesarse en 
su adquisición, acuda á la sala de Audiencia 
de este Juzgado el día seis del próximo mes 

i de Septiembre á las doce de su mañana, eu 
que tendrá efecto el remate, previniéndose á 
los Imitadores que no se admilirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del avalúo;

■ qué para tomar parte eu la subasta, consig
narán previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de referida casa, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y que estando de 
manifiesto los títulos en la Escribanía del 
actuario deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros; 
pues así lo tengo acordado en los autos ejecu
tivos promovidos por el Procurador Chamorro, 
á nombre de Ramón Ferreruela Gabarri, de 
de esta vecindad, contra su convecino Rafael 
Ferreruela Gabarri, sobre pago de mil pesetas 
procedentes de préstamo, intereses y costas.

Dado en Medina del Campo á doce de 
Agosto de mil ochocientos noventa.—Santia
go Neve.—Ante mí, Filomeno Reinoso.

Talón núm. 891.

Núm. 3.373.

Don Tomás de la Riva de la Riva, Juez 
municipal de esta villa en funciones del 
de instrucción por hallarse ausente en 
uso de licencia el propietario.

Por la presente requisitoria se cita y llama 
al autor ó autores del robo de varias ropas y 
otros efectos á León Rodríguez, vecino de Mel
gar de Arriba, verificado en la noche ó ma
drugada del ocho del actual, para que compa
rezcan en lá Sala Audiencia de este Juzgado 
con dichos efectos, que se expresarán á conti
nuación.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el 
Rey I). Alfonso XIII (g. D. g.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dichos, y pro
cedan á la detención de las personas en cuyo 
poder se encuentren si no justifican su legíti
ma procedencia ó no prestan fianza bastante
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para responder de su presentación en este 
Juzgado, poniéndoles con los efectos á dispo
sición de mi autoridad.

Dado en Villa loa Agosto trece de mil 
ochocientos noventa.—Tomás do la Diva.— 
Por mandado de S. Emidio de la Diva.

Señas de las ropas y efectos robados.

Un pañuelo de lana usado, color botella.— 
Dos chalecos usados, uno de color botella os
curo y otro de paten con cuadros-! para Chi
cos.—Dos pares de tijeras para cortar ropas. 
—Un carrete de seda y otro de hilo negro.— 
Una caja de broches.—Un traje completo de 
tela de algodón con listas claras y oscuras, 
forrado con palluca que forman cuadros.— 
Un pantalón satinado de tela de color café 
jaspeado, con listas.—Otro idem de paño ne
gro.—Otro de pana de color de botella.—Una 
chaqueta de paño parecido al enciso con mo
tas, al lado de al revés forrado con tartán con 
listas encarnadas, pajizas y verdes formando 
cuadros con el fondo oscuro.—Un chaleco de 
tricot negro.—Y nueve pollas y pollos.—Riva.

Núm. 3.377.

El Comisario de Guerra interventor de la 
Fábrica de harinas de esta Capital.
Hace saber: Que necesitándose adquirirpor 

dicho establecimiento, que se halla situado en 
la Factoría de Utensilios de esta Capital, trigo 
de buena clase, pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con 
sus precios y muestras en dicha Factoría el día 
veintiséis del actual á las once de su mañana, 
rigiendo el reloj del establecimiento en que 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y 
presentadas por sus; autores ó persona legal- 
mente.autorizada, y que en el precio hade 
hallarse comprendido todo el gasto hasta su 
entrega en almacenes de la Administración 
Militar, siendo su pago al contado, ó sea, 
dentro de los quince dias después de hecha la 
entrega.

Vallado! id 1-5 de Agosto de 1890.—José 
Navarro.

Talón núm. 893.
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Núm. 3.374.
Alcaldía constitucional de JLa Seca.
En el dia doce de los corrientes se extra

viaron dos caballerías de menor, de la propie
dad de Felipe Bayon, de esta vecindad, las 
cuales tienen las señas siguientes:

Un burro entero de tres años, qardino y 
feo de anca.

Otro burro capón, de dos años, negro acas
tañado.

Se suplica á la persona ó personas que se
pan su paradero las entreguen ó se lo partici
pen. á su citado dueño.

La Seca y Agosto 15 de 1890.—El Alcalde, 
Mariano Cantalapiedra.

Talón núm. 1.
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Núm. 3. 375.

Don Mariano Zaragoza y Domínguez, Tenien
te Ayudante del primer Batallón del Re
gimiento Infantería de Isabel segunda nú
mero treinta y dos, y Fiscal de; la suma
ria seguida de orden del Sr. Coronel .Tefe 
principal dél mismo al Soldado de la pri
mera Compañía del primer Batallón del 
expresado Regimiento., José Elorza Larrea 
por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llama, cito, y 
emplazo al soldado de este Regimiento José 
Elorza Larrea, natural de Ermúa, Ayunta
miento de idem, provincia de Guipúzcoa, 
Lijo de José Elorza y de Luisa Larrea, soltero 
de veinte áfioside edndj de oficio cocinero; cu
yas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas negras, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color moreno, 
frente pequeña, aire regular, producción bue
na; y de un metro seiscientos veinticinco 
milímetros de estatura, piara que en el preciso 
término de treinta días contados desde la pu
blicación de eáta requisitoria en la Gacela de 
Madrid, Boletín Oficial de la provincia de 
Guipúzcoa, y en el de esta provincia de Valla- 
dolid, Comparezca en el cuartel de San Am
brosio de esta ciudad á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en la 
sumaria que de orden del Sr. Coronel de este 
Regimiento se le sigue por haber desertado 
en atención á no haberse presentado al ser 
llamado á filas, bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero.á todas las,au
toridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido soldado José 
Elorza Larrea y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso al cuartel de San

Núm. 3.370.

EDICTO.

Don Alfredo Vázquez y Díaz, Alférez del 
Mavío de la dotación del Grucero Reina 
Cristina y Fiscal de una sumaria.

Habiéndose ausentado del Crucero Reina 
Cristina en la tarde del día (5 de Julio del co
rriente año el marinero de segunda clase Emi
liano Guerrero González, de la dotación del 
citado buque, á qu ieu estoy procesando por el 
delito de deserción. Usando de la autorización 
que S. M. tiene concedida en estos casos por 
sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo 
por este primer edicto ai citado marinero, se
ñalándole el buque de su destino, donde de
berá presentarse á dar sus descargos dentro 
del término de treinta días, en el concepto 
que de no verificarlo así se seguirá la causa 
juzgándola en rebeldía sin más llamarle ni 
emplazarle.

Ferrol á bordo Crucero Reina Cristina 8ale 
Agosto de 1890.—El Fiscal, Alfredo Vázquez.
—Por su mandato: El Escribano de la causa, ■ 
José Medina y Gómez.

s eccior\ sexta.

AYUNTAMIENTOS.
Cobrados por el Agente Sr. Planillo, Jos 

intereses de inscripciones de 1,° de Julio últi
mo, pueden los que representa aquel disponer 
de los mismos.

Talón núm. 892.

EXTRAVÍO.
El día 18 del actual, se lia desmandado 

desde la plaza del Campillo, un caballo entero, 
■ pelo negro, una herida en un cuadril y en la

Ambrosio en esta ciudad y á mi disposición, 
pues asi lo teugo acordado en diligencia de 
este día. Dado en Valiadolid á once de Agosto 
del año mil ochocientos noventa.—Mariano 
Zaragoza.

boca del uso del freno, con poca crin y con una 
albarda. La persona que le hallase le entregará 
á María Calvo, vecina de Castronuevo de Es- 
gueva, quien abonará los gastos y gratificará.

(Talón núm. 2.)
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